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EJECUCIÓN DE ACUERDOS 
 

 
El Patronato de la Fundación Vicente y García Corselas, en sesión ordinaria 
celebrada el día 10 de diciembre de 2025, en el punto 2º del orden del día, 
“Informe del Presidente. Actividades fundacionales: Convocatoria de Premios 
2025 - Edición XXVI. Resolución y toma de acuerdos, en su caso,” 

 

ACORDÓ por unanimidad de los presentes:  

 

1º CONCEDER el premio de Medicina “Dr.Gonzalo García Rodríguez”, XXI 
edición a Dª MARÍA VICENTE SANTOS por su proyecto titulado: 
“Implementación de un programa de prevención de caídas en personas 
mayores en Atención Primaria. Fase I”, dirigido por Dª Mª Carmen de Pablos 
Fernández, profesora Asociada en Ciencias de la Salud del Dpto. de Medicina.  

2º DECLARAR desierto el Premio/Beca de Pintura “Segundo Vicente” XXI 
Edición.  

3º CONCEDER  el Premio/Beca de Magisterio “Perfecta Corselas” XXI Edición, 
a Dª SONIA NIETO BLÁZQUEZ, por su proyecto titulado: “Enseñar y aprender 
más allá del aula”, dirigido por la Profesora , Dª Inés Rodríguez Martín, del 
Dpto. de Didáctica, Organización y Métodos de Investigación de la 
Universidad de Salamanca en la Facultad de Educación y Turismo de Ávila.  

 
En Salamanca, a fecha de la firma electrónica 

 
 
 

Dª Marta Gutiérrez Sastre  
                                                SECRETARIA  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


		2025-12-17T15:12:49+0100
	13142948N MARTA GUTIÉRREZ (R: Q3718001E)




